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República Bolivariana de

Ven€Zuela

Orinoco

Fundirda por Decreto del Concejo M unicipal del Distrito Heres del 03 de Febrero de 18

Año Edición ,{o. I Número Ordinario 117 Sexta Etapa
Ciudad Bolír r,r, I de febrero de 2021 Depósito Legal No. PP-76-1
Art. 03: La Gaceta Municipal es el Organo Oficial de difusió|r del Municipio Angos{ur4 del Orinoco del
consecuencia todo lo que aparezca publicado en ella, tendrá car'ácter legal y será de obligatorio cumplirniento
Nacionales, Estadales y Municipales, así como por la ciudadanía en general.

(CRDENANZA SOIJRI] GAC ETA NI UNICI PAL)

SUMARIO
RES {iL UCrON RJ-02-21-008

REPUII LICA BOLIVARIANA DE
VENEZUELA

CIUDAD BOI-ÍVAR. ESTADO BOLÍVAR

ALC¡\LDiA DEL MINICIPIO
ANG {) ST'[ III.A DEL ORII\I OCO
DESI)ACI.IO DEL ALC¡TLDE

Resoiución Nlo. RJ-02-2 1-008

SERGIO DE, JITSÚS HERNÁNDEZ
Alcalde del N'iunicipio Angostunr del Orinoco

De conformiciad con lo previsto eli los artículos
174 de la tloirstitLrción de Ia República
Bolivariana cie Venczuela y en los artículos 84
y 88 numerales 1o ! 7o, de la Ley Orgánica del
Poder Público \4Lrn ici nal.-

CO¡{SIDERAN
Que es competencia del ci
dirigir el gobierno y la
nunicipal.-

CONSIDERAND
Que corresponde al Alcalde eje
autolidad en todo 1o relaci
administración de personal y en
podrá en tal carácter, ingre
remover, destituir y egresar, co
procedimientos adrninistrativos er

las Leyes de la Repirblica y la o
rige la matelia.-

IRESUELVE:
ARTICULO PRIMERO: Se

DIRECTOR DE SIS]
TECNOLOGÍA, al ciudad
ENRIQUE LOPEZ LEZAI'4:
venezolano, mayor de edad, titul
de iclentidad i{o V.- 21.26r.912-
ARTICULO SEGUNDO: EI
anteccde es de Iible nombramien
de conformidad con lo
artículos 19 y 20 numeral 11

Estatuto de la Función Pública. en

con el 2I eiusdem.-

NUMERO ORDINARIO 1I7

o Bolívar, en

r las autoridades

ano Alcalde
ministración

la máxima

, nombrar,

lecidos en

enanza que

srgna como
MAS Y
: JESUS

quien es

de la cédula

catgo que
r y remoción
bido en los
b la Ley de

ncordancia



TERCERO: Notifíquese al
ciudadano antes mencionado, el nombramiento
recaído en su persona, a los fines de su
juramentación, de confbrmiclacl con Io
dispuesto en el altículo 18 de la Ley del
Estatuto de la Función Pública.-

ARTÍCULO CUARTO: La Dirección cIe
Talento Humano, se encargari clel
cumplimiento de la presente Resolución.-

ARTÍCULO QUINTO: La presente
Resolución entrará en vigenci a a partir de su
publicación en la Gaceta Municipal, en
consecuencia remítase el presente acto
administrativo a la Secretaría de la Cámara
Municipal a los fines de su publicación en la
Gaceta N,funicipal" de acuet.clo con lo previsto
en el artículo 114 numeral 9o, de la Ley
Olgánica del Podel Pirblico Municipal.-
Comuníquese y Publíquese.-
Dado, firmado, sellado en el Despacho del
Alcalde del Municipio Angostura dei Orinoco,
Ciudad Bolívar, estado Bolívar, primero (1.) de
febrero del año dos mil veintiuno (2021). Años
270" de Ia Independer-rcia y 161" de la
Federación.-

Lcdo. Sergio de Jesús Hernández
Alcalde del Municipio Angostura del Orinoco,

Ciudad Bolívar, estado Bolívar.-

Dado, finnado, sellado en el Despacho del
Presidente del Conce.jo del VlLrnicipio Angostura
delOrinoco estaclo Bolír,ar, prirlero (1") de febrero
del año dos mil veintir,¡no (2021). Años 2090 de la
Independencia y 161 o de Ia Federación.
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Dado, firmado, sellado Despacho
Municipio Angostura del Orinoco
primero (1") de febrero del año dos
(2021). Años 209o de la Indepe
la Federación.

LCDO. SERGIO
ALCALDB

ANGOSTU
CIUDAD BOf

Ordcnauza sobre GACETA, MUNIC
ARTICULO 12: Todo acto púbticr
Municipal, deberá ser copia fiel y
respectivos originales. Cuando
discrepancia entre sus originales
apalecida en la Gaceta Municipal, se

el acto colresido con la
..REIMPRESION POR ERROR
indicándose claramente la Gaceta en
el rcto en forrna originaria..
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